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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio

mestre, 15 pesetas ; semestre, 30. v un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, ~iñ, y un año, 72

TARIFA DE INSERCIONES
PeeeUa

Inmediatamente que los- señorea Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deie un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tn-

Anuncios procedentes de ia Imputación Pro-
vincia!: línea o fracción

ídem judicialrs-ofioiales: linea o fracción.. 2,00

Ídem particulares v avisos financieros I.oo
Los anunciantes vienen obligados al pago del im-

puesto del Timbre correspondiente.
I.as lineas h*miden por el total del eMiaoio que ocupe «I «nuncio.

i,00

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; sp al semestre, v 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.
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Administración y Talleres

Paseo de) Doctor Esquerdcf, s2 (Hospital de San Juan
de Dios.—Teléfonos s^M V 53202.— Apartado q^

Horas : De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

¡Arriba España! ¡Viva Franco! jVIva España!

clamación alguna, y se tendrán por

desechadas cuantas en este caso se
presenten.

ILo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de ju-
lio de 1924 para la contratación de
obras v servicios municipales.

Rosto de la semana, 'ocho y medía a
una y media mañana y de cinco a ocho

Provincia* deficitarias de algún gana-
do, .«judias que vayan a recibirlo de. por órd Organismo
Central.

Ayuntamiento de Madrid
tarde,

SEORKTiARlA En cumplimiento de lo ordenado por
el Gobierno Civil (Delegación tic Abas-
tecimientos), adámente en los casos en
que por causa justificad* existan mer-
cancías a despachar en el establecimien-
to y haya público esperando su distri-
bución, se atender;! a su reparto, debien-
do percibir el personal que preste este
trabajo la retribución correspondiente en
concepto de horas extraordinai

Por Dios, Kspafia y su Rcvol

Las provincias productoras o alib¡<

.\u25a0lo vacuno, lanar, cabrío o de
da, tendrán como precios en can.i

M-ft.liados par. de carnes en
ticulo u, según lo dispuesto en la

ya indicada Orden <iel Minstcrio de Agri-
tbrii de J043 («B. O.»

ioi, 'k 11-4- •. 1

La Kxcma. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión
de 27 del actual, aprobar los pliegos
de condiciones de la subasta que in-
tenta celebrar para contratar las obras
de reparación en el edificio en que
se halla instalado el lvquipo Ouirúr-

Madrid, 29 de mayo de 1943*
—

El
Secretario, M. Berdejo.- (O -4.55O

Las Jkovírv igún
ido que tengan señalados cupos.. smo,

Jas juntas Provecíales de Pr<
"as propondrán a esta Comisaria
•al (Sección de Precios y Merca-
Ios precios oficiales que hayan de

regir en las mismas, para las diferí
carnes en canal, 100 arreglo a la

.te fórmula:

gico.
Los expresados pliegos de condi-

ciones se hallarán de manifies*
la Secretaría del lvxcmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo pla-
zo podrán presentarse cuantas recla-
maciones sean procedentes contra di-
cha subasta ; en la inteligencia de
que transcurridos los <üez días antes

mencionados no habrá ya lugar a re-
clamación alguna, y se tendrán por

desechadas cuantas' en este caso se
presenten.

•Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de ju-

lio de 1924 para la contratación -1
obras y servicios municipales.

Madrid, 27 de mayo de 1940
Secretario, M. Berdejo.

(O.-4-5521

( Yiebrada iy declarada desierta por
taha de lidiadores la anterior subas-
ta anunciada para contratar la re-
construcción y ampliación de la ins-
talación de alumbrado y timbres en
el edificio donde se encuentran las
oficinas del Negociado de Estadísti-
ca, el Excmo. Sr. Alcalde, por su
decreto de 28 del actual, se ha sorvi-
do disponer se anuncie nueva licita-
ción, bajo las mismas condiciones que
figuran insertasen el Boletín Oficial
de la provincia del día 20 del pasado

Ma<lriti, 25 <1<- mayo de 1943- El I>• -
legado provincial dé Trabajo (firma

-2.072)

A propuesta de la '. 11 Sitxli-
ca! Local de Aranjuez, y previo informe
de la Inspección Provincial <le Trabajo,

ta Delegación Provincia] de Tn
jo, en uso de las atribuciones que li
gisladón vigente la confiere, acoerd
tablecer el uguiente horario para lo

\u25a0 inúentos <!«• ¡< jidoa, men <-r¡a,
,ría. zapatería y alpargatería de

Aranjuez, y durante los meses de mayo
a septiemhr. •. <i. nueve y media a una
y media por la mañana, y de rii
nueve por la tarde.

Al valor de 100 kgs. canal, señalado
en la*provincias nodr t sumará
ti importe de los gastos ocasionados por
d transporte en ferrocarril, proporcional

al y d 3 por 100 de
\u25a0icio comercial, calculado sobre el va-

abril lor de lo* 100 kgs. canal en origen. El

Los correspondientes pliegos se ha-
llarán de manifiesto en esta Secreta-
ría, durante las horas de diez a una,

todos los días no feriados que me-
dien hasta el del remate.

resultado se divide por la diferencia que
¡te entre cien y el coeficiente que se-

ñale en la Tabla de margena
número i), se^ún los recorrido
que se calculen como nórmate» y lógicos

origen hasta destino.
Madrid, M de mayo de 1943.— El De-

Iraba jo (firmado).
-2073)En su consecuencia, se celebrará

dicha nueva subasta el día 30 de ju-
nio, a las doce, en la sala de rema-
tes de la primera Casa Consistorial,

bajo la presidencia del Excmo. señor
Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento

A estos efectos, los pesos en canal por
m o jaula se estimarán en H

gatea tas:
-El Comisaría General de Abaste-

cimientos y Transportes \ aj,'ón de vacuno
Jaula fres pisos de lanar y

3-4°°

Delegación Provincial de Madrid cabrio . 3°°°
"

Jaula dos pisos de cerda 6.400 »

La Excraa, Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 20 de abril último, aprobar ios
pliegos de condiciones del concurso
que intenta celebrar para contratar
las obras de construcción de un pa-
bellón para conciertos en el Parque

del Oeste.
Los expresados pliegos de condi-

ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-

miento (Negociado de Subastas), en

las horas de diez de la mañana a una
de la jarde, durante los diez días Si-

guientes al en que este anuncio apa-

rezca inserto en el Boletín Oftciat.
de !< provincia, dentro de cuyo pla-

zo p<. Irán presentarse cuantas recla-
maciones sean procedentes contra di-

\u25a0cho concurso: en la inteligencia de
que transcurridos los diez días antes

men. - no babtájsfl lugar -a re-

Madrid. 20. de mayo de 1043
Secretario, M. Berdejo.

-Eí CIRCULAR NUM. 377 Ejemplo para Madrid: Valor de un
kilo canal de vacuno mayor en provin-

odriza. 5,75 pesetas.
(Anula a la núm. 366.)

-4-55")
Precios d« las carne» de ganado vacuno,
lanar, cabrío y de cerda y tasas de sus

Ministerio de Trabajo despojos comestibles r de 100 kfjs. canal
to dr un vapón de Lu-

I Madrid, sepún ta-
rifa, 604.45.

575,— ptas.

ormas para señalar los preck
las carnes de ganado vacuno, lanar

brío y de cerda en las distintas provincias

españolas y t.¡ ;s dcspo;<
tibies e industriales y derivados, tenien-

do en cuenta lo dispi ]* Orden
del Ministerio de Agricultura de 10 de
abril d<- 1943 («B. O.» 101, de n-4-43)-

Provincias productoras de algún ga-

nado, s, rán aquellas que señale esta Co-

misaría General como nodrizas en las

I.. cié los mismos.
Provincias alibles en algún ganado

rán las que no ter,.

exportación o de v. por '°
tanto, tengan que consumí
qUC i;ma puedan existir.

Delegación Provincial de Trabajo

de Madrid
Costo por 100 kg*. canal

604.45

Vista la petición formulada por el

Sindicato Provincia] de Pesca vd infor-

me emitido por la Inspección Provincial*
de Trabajo, y en atención a las CW

de transportes y mercancía

Esta Delegación de Trabajo, en vir-

tud de las facultades qu« ede la

legislación vidente, acuerda señalar para
stabtecimientos de venia de pesva-

J por menor el siguiente horan
Domingos y martes nueve y media a

media de la mañana.

X IOO 17-77
i V

" -
ptas.

Mas el 3 por ioo de be-

neficio industrial s 17,25 ptas.

610,02 ptas.

loo kilogramos canal deducido el
la tabla.pan

-ecorrido, quedan reducidos a

too 6,oo5^-- 93-995
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Partido el costo total por los kilo-
gramos que llegan a destino:

mo el justificante del peso oficial arroja-
do en la báscula del Matadero.

Lanar y cabrío menores.
En abril, agosto y septiem-

paña, como únicos, para los despojos (f.,todo el año). \u25a0
' y

610,02 A la vista de dicho talón de ferroca-
rril,el encargado de efectuar los pagos
puede comprobar el gasto exacto del
transporte originado y los días que sé
emplearon en el mismo, y en el acto apli-
car la fórmula real y verdadera ya men-
cionada en el apartado 3.

En mayo, junio y julio \u25a0\u25a0

De i.° de octubre a 31 de

bre 4,95 ptas
4,65 »

Despojos comestibles. Vacuno mayor »menor, 0,90 pesetas kilogramo canal aientrador.
= 6,48 ptas. kg. canal en Madrid

93-995
Cuando una provincia deficitaria reci-

ba cupos de ganado de lamisma especie,
pero de diversas provincias nodrizas, la

Junta de Precios propondrá a esta Co-
misaría General un solo precio oficial de
kilogramo cañal que haya de regir en
la misma como de venta al carnicero,
previos los asesoramientos que estime
oportunos del Sindicato de Ganadería o
Asociaciones Gremiales, buscando la me-
dia ponderada de los diferentes precios
que les resulten, según reciban las reses
de una a otra provincia y que vayan a
ser consumidos en la misma, para locual
tendrán en cuenta, como es lógico, los
diferentes precios oficiales que obtengan
según las procedencias y el número de
cabezas (rendimeinto en canal) que re-
ciban de cada provincia, que serán, co-
mo es natural, los cupos que asigna esta
Comisaría General.

marzo .5,20 >1 Hígado, a 8 pesetas kilogramo netoal público. 1Lanar lechal

(En régimen de lactancia absoluta.)
Descabritado, o sea con hígado, ríñones,
pulmón, corazón, piel, cabeza y patas,
todo el año, 6,95 ptas.

\u25a0 Corazón, a 7 pesetas kilogramo netoal público.
En el momento en que se varíe el pre-

cio oficial del kilogramo canal o cuando
lo disponga el Secretario de la Junta de
Precios, por conveniencias de la organi-
zación de la Caja de Compensación (Cir-
cular 321), el Organismo que haya sido
encargado por el Delegado Provincial de
los Servicios de Abastecimientos y
Transportes de hacerse cargo de los cu-
pos de los diversos ganados y su dis-
tribución a los carniceros, presentará en
la mencionada Caja, en el plazo que se
le ordene por dicho Secretario, una li-
quidación de los precios efectivos abo-
nados a cada entrador, en el anexo nú-
mero 2 (Circular 321), haciendo constar
donde dice «Precio base» el que tenga
fijado la canal en la provincia nodriza,
número y fecha del talón de ferrocarril
(en el cual ya consta el nombre de la
provincia y entidad ganadera exporta-
dora) y número de kilogramos canal de
cada vagón o jaula recibidos, que serán
los rendimientos indicados con los núme-
ros que se expresan en e] apartado 3
de esta Circular.

Pulmón, a 4 pesetas kilogramo netcal público.
Carne de despojo, a 4 pesetas kilo-

gramo neto al público.Las Juntas de Precios de las provin-
cias deficitarias, o sean las que vayan
a recibir algún cupo de esta clase de ga-
nado, asignado por esta Comisaría Ge-
neral, formarán y propondrán a este Or-
ganismo Central (Sección Precios y Mer.-
cados) el precio, añadiendo al de pro-
ducción, jo sea al de 6.95, un 5 por 100

como beneficio industrial y mermas y al
resultado añadirle el gasto estricto del
transporte. No necesitando de la apli-
cación de la fórmula indicada en el apar-
tado 3, puesto que estos animales via-
jan muertos, es decir, descabritados con
hígado, ríñones, etc.

Lengua, a 13 pesetas kilogramo netc
al público.

Callos, a 6 pesetas kilogramo neto al
público.

Patas, a 6 pesetas kilogramo neto ;u
público

Sangre, a 4 pesetas kilogramo netc
al público.- Sesos, a 7 pesetas unidad, al público

Lanar y cabrio mayor y menor, 0,75 pe-
setas kilogramo canal al entrador.
Lengua y carrillada, a 4,50 pesetas ki-

logramo neto al público.Los ganados que pueda haber en las
provincias deficitarias y que hayan de
ser consumidos en las mismas, serán pa-
gados a los entradores al precio oficial
que haya establecido en las mismas, y,
por tanto, será considerado como efec-
tivo sin necesidad de liquidación.

Si los lechales llegaran de varias pro-
vincias, se hallará la media ponderada
con los gastos estrictos del transporte.

Sesos, a 1,50 pesetas unidad al pú-
blico

Hígado, a 6,50 pesetas kilogramo neto
al consumidor.

Cerda. Corazón, a 2,50 pesetas kilogramo
neto al público.Desde 1.°de noviembre a fin

En el anexo núm. ide laCircular 321,
donde dice «Precio base», harán constar
el precio del kilo canal que haya fijado
en la provincia nodriza.

de febrero .."
Desde i.° de marzo hasta 31

de octubre

6,35 ptas Pulmón, a 1,40 pesetas kilogramo neto
al público.

Donde" dice «Gastos de transportes»,
se desarrollará la fórmula real, siendo el
divisor la diferencia entre cien y el coe-
ficiente que se extraiga de la tabla de
márgenes con arreglo al verdadero nú-
mero de días que se hayan empleado en
el transporte, que fácilmente se compro-
bará al tener á la vista el talón de fe-
rrocarril. Si existe un saldo final a fa-
vor del Organismo, será ingresado ínte-
gramente en la Caja de Compensación,
y si fuera un déficit, le será abonado por
ésta, siempre y cuando que dichas li-
quidaciones hayan sido devueltas por
esta Comisaría General a la Junta de
Precios debidamente aprobadas.

5,10 » Callos, a 3 pesetas kilogramo neto al

Donde dice «Arbitrios e impuestos», se
dejará en blanco, ya que éstos se carga-
rán después aparte, para ser abonados
por el público.

Los precios que regirán como únicos al
público en toda España para los artícu-
los que se relacionan a continuación, se-
rán los siguientes:

público
Manos y pies, a 0,35 pesetas unidad al

público

Cerda (comestibles e industríales), 0,65
pesetas kilogramo canal al entrador.
Hígado, a 8 pesetas kilogramo neto

al público.

Donde dice «Gastos de transportes»,
se desarrollará la fórmula o fórmulas
(tantas como sean las próvidas nodrizas
abastecedoras), exponiendo a continua-
ción el desarrollo de las operaciones para
obtener el precio oficial (promedio pon-
derado) ,el cual regirá como único en la
provincia.

Para vacuno mayor y menor y de cerda.
4,

—
ptas. kg. netoSebo

Huesos blancos 1,60 »
Huesos rojos o de Corazón, a 7 pesetas kilogramo neti

al público.
Pulmón, a 4 pesetas kilogramo net<

al público-

cabeza 0,90 » » »

Los precios que han de regir al públi-
co en las distintas provincias españolas,
sin necesidad de remitirlos a esta Co-
misaría General, para la clase extra (so-
lomilloy riñones), i.a sin hueso (todas
las carnes, excepto las que se detallan en
la 2.

a); 2.1sin hueso (falda, pescuezo,
pecho y rabo) de los ganados vacuno
mayor y menor, serán los que resulten
de multiplicar el precio del kg. canal que
se apruebe para cada provincia por los
coeficientes que se exponen a continua-
ción (las nodrizas y alibles multiplicarán
por los precios exactos de las canales
señalados anteriormente, artículo 12, sin
aumentos de ninguna clase).

Estómago, a 3,70 pesetas kilogramo
neto al público.Los demás apartados se dejarán en

blanco.
Los precios oficiales de las canales se-

rán propuestos únicamente por las Jun-
tas de Precios de las provincias defici-
tarias (las provincias productoras o ali-
bles no necesitan hacerlo, ya que los
tienen señalados y no pueden incremen-
tarse absolutamente en ninguna canti-
dad, sea la que sea) , a esta Comisaría
General, cuando cambien las ordenacio-
nes de ganado de abasto señaladas por
este Organismo, es decir, cuando varíen
las distancias, y, como consecuencia, los
días empleados en el recorrido de las re-
ses, y Con la antelación debida, para que
dé tiempo a la Sección de Precios a de-
volver las propuestas aprobadas, si asi
procediese.

Sangre, a 4 pesetas kilogramo neti

al públicoLas reses habrán de ser pagadas a los
entradores por el Sindicato Provincial de

Ganadería (Secciones Cárnicas), Centra-
les Reguladoras o Asociaciones Gremiales
de Carniceros, según disponga el Dele-
gado Provincial de los Servicios de Abas-
tecimientos y Transportes, al conocer en
la práctica cuál Organismo está mejor
capacitado para ejercer esta función y
hacerse cargo de la recepción de los ga-
nados, sin que por tal misión pueda co-
brarse canon alguno.

Intestino grueso (tripa cular), a 1.1

pesetas metro al consumidor.
Intestino delgado, a 0,70 pesetas ,m<

\u25a0 tro al consumidor.

blico
Sesos, a 4,50 pesetas unidad al pu

Todos los precios al público habnín
de ser aumentados en el importe de los
arbitrios e impuestos municipales, que
correrán a cargo de éste.

Por excepción, los Mataderos legal-
mente autorizados por la Dirección Ge-
neral de Ganadería para poder exportar
carnes foráneas, como son los de Méri-
da y Porrino, e igualmente aquellos Ma-
taderos municipales que con anterioridad
a la publicación de la presente Circular
tuvieran establecido y en funcionamiento
el servicio de recepción, venta y liqui-
dación del ganado qué se les asigné, po-
drán pagar directamente las reses a los
entradores, liquidando después directa-
mente con la Caja de Compensación.

Clase extra, precio del kilo canal, Despojos industriales de vacuno mayor
y menor, 0,40 pesetas kilogramo canalpor 250

2.
a, precio del kilo canal, por
i.a, precio del kilocanal, por '55

IO5
al entrador

Sebo de mondonguería, a .^,75 peseta?
kilogramo neto en Matadero.

Tripa roscal, a 2,25 pesetas kilop
mo neto en Matadero.

Siempre que estén de mutuo acuerdo
compradores y vendedores-, en caso con-
trario dirimirá la cuestión el Inspector
Veterinario, y sin que signifique altera-
ción de los precios de venta al público,
podrán establecerse rebajas sobre la ta-
sa que haya establecida para las canales
en las provincias respectivas, siempre
que el ganado pueda dar menores rendi-
mientos en carnes que las normales.

Lanares o cabríos mayores y menores.
Chuletas, precio del kilo canal, por.
Pierna y paletilla, precio del kilo

140

Cordilla de mayor y buey, a 21 p< ~'

tas unidad en Matadero.canal, por
Falda y pescuezo, precio del kilo

canal, por

130

Cordilla menor, excepto buey cet»
a 14 pesetas unidad en Matadero.

Pezuñas, a 1,50 pesetas las cuatro
Matadero.Cordero lechal.

Cabeza, precio del kilo canal, por.
Asadura, precio del kilocanal, por.
Patas, precio del kilo canal, por..
Chuletas y pierna, precio del kilo

El Sindicato Provincial de Ganadería
(Secciones Cárnicas), Centrales Regula-
doras o Asociaciones Gremiales de Car-
niceros, habrán de abonar a cada entra-
dor el importe real a como resulte la
canal (el precio oficial que regirá en la
.provincia será sólo para cobrarlo a los
carniceros, que lo pagarán en su totali-
dad á uno de dichos Organismos), ex-
cepto para las provincias deficitarias que
reciban cupos asignados por esta Comi-
saría General, en cuyo caso el precio ofi-
cial será efectivo para las reses que pue-
da haber en la provincia y que vavan a
ser consumidas en la misma; por ió tan-
to, y a fin de lograr dicho abono sin de-
mora, como sucede en la actualidad, los
entradores, solamente de las provincias
deficitarias, habrán de presentar al Sindi-
cato Provincial de Ganadería (Secciones
Cárnicas), Centrales Reguladoras o Aso-
ciaciones Gremiales de Carniceros, el ta-
lón que les entrega ferrocarriles ;il ha-
cer el desembarque del ganado, en el
cual ha de constar el día del embarque
en origen y la fecha exacta en que se
realizó el indicado desembarque, así co-

8U

3O

Astas llenas, a 8,35 pesetas kilograi
neto en Matadero.Los precios para las canales en las

provincias nodrizas y alibles, según la
Orden del Ministerio de Agricultura de
to de abril de 1943 («B. O.» iot, de 11-
4-43), son los siguientes:

Colas con pe'o, a 0,80 pesetas um<
en Matadero.

canal, por
Paletilla y pescuezo, precio del kilo

canal, por

130 Molleja o glándula timus (g. men»
a 1 peseta unidad en Matadero.

110
Despojos industriales de lanar y cabrio
mayor o menor, 0,15 pesetas kilogramoVacuno mayor.

En los meses de abril, agos-
Cañado de cerda.

Solomillo, precio del kilo canal, por
Lomo limpio, precio del kilo canal,

por

to y septiembre
En mayo, junio y julio ...
De i.° de octubre a de

5,75 ptas
5-45 »

290 canal al entrador.
Sebo, a 4 pesetas kilogramo neto 1

Matadero. .•

Cordilla, a 0,90 pesetas unidad en m-Riñónos, precio del kilo canal, por.
Lengua, precio del kilocanal, por.
Magro, precio del kilo canal, por..
Tocino (igual precio que la canal).
Manteca, precio del kilo canal, por
Gordura o morcillo, precio del kilo

canal, por

230
280marzo 6,10 »
25O
»55
100

¡adero. ¡j

Pieles en fresco. Precios únicos para
España. Vacuna mayo/ y menoi

tradór en Matadero:
Hasta 8 kilogramos de poso, a 3 {*\u25a0

tas kilogramo.
Do 8 a 18 kilogramos de peso, -i

-

pesetas kilogramo.
De 18 a 30 kilogramo- de pe*"-

2,07/pesetas kilogramo.
De jo a 40 kilogramo- «= V

1,76 pesetas kilogramo.
De 40,500 kilogramos en acH

1,65 pesetas kilogramo.

Vacuno menor
En abril, agosto y sepliem-

bre 6, ?5 ptas
6.—

120

En mayo,1 junio y julio'..
De 1.° de octubre a de 1IO

marzo 6,70 » Costillas descarnadas, precio del
kilo ranal, por

Lanar y cabrio mayores
En abril, agosto y septiem-

Espinazo, precio del kilo canal, por
Pies ycodillo, precio del ki'o canal.

bre 4..o ptí»s
4.10 »

ror
En mayo, junio y julio ...
De i.° de octubre a 31 de

Pestorejo, precio del kilo canal,
por 7c
Precios que han de regir en toda Es-marzo 4,6o »
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ocíes de vacuno mayor y menor en seco.

oLios únicos para toda España, según

f dispuesto en el «B. O. del E.» núme-
10 v

ro 200, de 19-7-42.

Pieles de ganado lanar y cabrío. municipales, y acompañando por se-
parado resguardo que acredite haber
consignado en la Caja General de De-
pósitos o en la Depositaría Munici-
pal la cantidad ¿e 260,41 pesetas, en
concepto de depósito provisional.

Los pliegos de condiciones faculta,-
tivas y demás antecedentes están de
manifiesto en el Negociado Central de
este Ayuntamiento.

en la barriada de Ventas-Pueblo
Nuevo.Libres, según Orden del Ministerio deAgricultura de 5 de abril de i943,pubS

cada en el «B. O.,, núm. 96, de\4-43
El concurso se celebrará en la Casa

Consistorial, por medio de pliegos ce-
rrados, de conformidad con el Regla-
mento de 2 de julio de 1924, a las
once horas del día siguiente hábil
después de transcurridos los veinte
días también hábiles, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación
del anuncio del mismo en el Boletín
Oficial de la provincia, bajo la pre-
sidencia de las personas determina-
das en el párrafo primero del ar-
tículo quinto del Reglamento de Con-
tratación.

Seco
Precio del

secofresco Sebo fundido. Precios únicos en toda

0/8
- °/3 8>35 Plas. k

8/18 3 medio/7 6)5o >.

,8médio/3o- 7 medio/ 12 5,15

,0 medio/40 12 medio/ 16 4,35

Jo medio/a 16 medio, a 4.— »

España

Primer jugo
Segundo jugo
Chicharro

a 10,
—

ptas. kg
a 8,—

Terminado el plazo para optar a la
subasta se procederá al día siguiente
hábil, a las doce en punto, en el sa-
lón de actos, bajo la presidencia del
señor Alcalde o Teniente Alcalde en
quien delegue y con asistencia de
otro Teniente de Alcalde, a la aper-
tura de pliegos presentados para ha-
cer la adjudicación provisional de las
obras, la cual se elevará a definitiva
una vez aprobada por el Ayunta-

a 1,50

Tripas saladas de producción nació nal.—Precios únicos en toda España
Por e! elabora-
dor, puesta la
mercancía en el

almacén del
mismo

Ptas. metro

De mayor
a detall

Ptas. metro

Alpúblico

Ptas. metro
Las proposiciones se presentarán

extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase sexta, acompañadas de la
cédula personal y del resguardo acre-
ditativo de haber constituido en la
Caja municipal la cantidad de 4.500
pesetas, en metálico, como fianza pro-
visional.

Tripa recta o roscal de vacuno mayor
o menor

Tripa de vacuno mayor (buey)
Tripa de vacuno menor (ternera)

0,85
0,85
°.75

0,912 1,048
0,987
0.925

0,859
\u25a0 0,805 miento

El rematante constituirá en la Caja
General de Depósitos oen la Deposi-
taría Municipal la fianza definitiva,
por el importe del 4 por 100 del re-
mate, que le será devuelta a ¡a ter-
minación del contrato, previo los trá-
mites legales procedentes.

Sobre los anteriores precios podrán
cargarse los arbitrios municipales, si los
hubiera, entendiéndose el envase incluido
en los de mayor y público.

Madrid, a 14 de abril de 1943.
—El

Comisario general, Rufino Beítrán.» Iilplazo de presentación de pliegos
comenzará a contarse al día siguiente
de la publicación de este anuncio y
terminará el día anterior al señalado
para el concurso, y se entregarán en
las oficinas de la Secretaría del Ayun-
tamiento, carretera de Aragón, nú-
mero 90, de diez a doce.

Madrid, 19 de mayo de 1943.
—

El Go-
bernador Civil,Jefe de los Servicios de
Abastecimientos y Transportes, firmado:
Carlos Ruiz.

El valor de la piel y los despojos co-
mestibles industriales será percibido, ín-
tegramente, por los entradores. Todos cuantos gastos origine la

subasta, incluso los anuncios en pe-
riódicos- oficiales y particulares, se-
rán de cuenta del adjudicatario.

La formación de las canales y faenado
de reses, se ajustará a la Circular de la
Dirección General de Ganadería de fecha
24 de abril de 1940.

(Anexo núm. 1)

Tabla de márgenes para aplicar la fór-
mula comprendida en el articulo 3 de

La fianza definitiva será de 6.000
pesetas.El peso de las canales se efectuará a

las tres horas de la matanza, sin que
pueda deducirse cantidad alguna por el
concepto de oreo.

Para el bastanteo de poderes se ha
designado al Asesor jurídico don Jo-
sé Rómulo de Torre.

esta Circular. Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales v definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres municipales.

Las proposiciones se ajustarán al
modelo inserto a continuación, y los
poderes serán ,bastanteados por et
Letrado de esta Corporación, don
Manuel Castro Reniña.

Se considerarán reses vacunas mayo-
res las que se sacrifiquen con todos los
dientes permanentes.

GANADO VACUNO Las obras comenzarán a los ocho
días de recibir la comunicación de la
adjudicación definitiva, terminando a
los tres meses, salvo caso de fuerza
mayor comprobada por el Ayunta-
miento.

Coeficiente de már-
genes a deducir por
100 kilogramos en

Días de re-
corrido ,

Se considerarán reses vacunas meno-
res las que no tengan todos los dientes
permanentes, exceptuando las novillas
que hayan ejercido funciones reproduc-
toras.

canal

2,185 P°r IO
°

3,120 » »
6,005 " "
7,890 » »
9,825 ». »

I2,OIO » »

Los licitadores que ofrezcan termi-
nar las obras en menor plazo, lo ha-
rán necesariamente en el que seña-
len, con la ventaja de ser preferidos
en el mismo tipo, si coincidiera con
otro licitador, una vez abiertos los
sobres y hechas las pujas a la llana
que previene la Ley.

Modelo de proposición
Los cebones, témaseos, lechales y en-

corambradas, se equipararán al vacuno
Don ..., maiyor de edad, vecino de

..., con domicilio en la calle de ...,
núm ..., enterado de las condiciones
bajo las cuales se ha de celebrar el
concurso para adquirir por compra,-
por fl Ayuntamiento de Yicálvaro,
un inmiu'ble con destino a oficinas y
otros servicios municipales, acepta
todas y cada una de dichas condicio-
nes, y ofrece, para tomar parte en
el mismo, la finca urbana de su pro-
piedad sita en la calle de ... núme-
ro ..., de Ventas-Pueblo Nuevo, en el
precio de ... pesetas •\u25a0\u25a0 céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)
Yicálvaro, 19 de mayo de 1043-

—
El Alcalde, M. González Ramos.

Se considerará ganado lanar y cabrío
menor, las reses de menos de un año de
edad.

menor.

12,945

GANADO LANAR Y CABRIO
Los borros y machos cabríos castra-

dos, con dientes primarios, tendrán la
consideración de ganado menor.

Inmediatamente de publicada esta Cir<-
cular, las provincias consideradas como
deficitarias por esta Comisaría General,

decir, aquellas a las que se les asig-
ne algún cupo, remitirán seguidamente
Propuesta de precio oficial de la canal,
y no así las provincias productoras y ali-
b|es, que no tendrán más que hacer que
multiplicar los precios de las cañares res-
PKtivas por los coeficientes que se se-
"a|an, hallando de esta forma los precios

de venta al público, que habrán<• se publicados seguidamente en Pren-w y «B. O.» provincial.

1,7_}o por 100 Los pagos se realizarán a buena
cuenta con certificaciones del Arqui-
tecto municipal, abonándose su im-
porte total con cargo al Presupuesto
del ejercicio corriente.

3,900 » »
6,570 » »
9,740 » >i

13,160 » »
16,830 » » Chamartín, de la Rosa, 2\ de mavo

de 1943.
—El Alcalde-Presidente, Ma.

\u25a0nuel Torres Garrido.GANADO DE CERDA
2,100 por 100

3,700 » »
7,600 » »
9,200 »

'
»

10,800 » »
13,900 » »

Modelo de proposición

Don ••-, vecino de ••-. que habita
en la calle de ..., núm. .... enterado
de la subasta para las obras de refor-
ma de la Casa de Socorro, por cuen-
ta del Ayuntamiento de Chamartín de
la Rosa, hace constar que se compro-
mete a ejecutar dichas obras con arre-
glo a los proyectos y condiciones fa-
cultativas y económicas que-figuran
en el expediente, con una baja de un... por too sobre los precios tipos

(C. C —2.079) (O.—4.540)

GETAFE
VA Alcalde de esta villa de Getaíe han

saber :
—

1.04)

iiiiiirmiiimiiiiiimmiimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii
(G. C

"\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0'iiiiiiiiiiiiiimiiMiimmiimimmniiiimiiü Que ignorándose el paradero de los
mozos que a continuación -se expresan,
incluidos en el alistamiento formado por
este Ayuntamiento para el reemplazo de
1944, se cita por el presente a los mis-
mos para que concurran a ésta Casa
Consistorial, por sí o persona en su nom-
bre que les represente, a los actos de rec-
tificaión del alistamiento, cierre definiti-
vo de las listas y clasificación y declara-
ción de soldados, cuyos actos se cel< -
brarán eñ las manarías de los días 30
del corriente, del 13 v del 20 del próxi-
mo mes de junio, respectivamente.

Servicio Nacional del Trigo AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA

JEFATURA P (o en el precio tipo)OVINCIAL
Asimismo se compromete a que las

remuneraciones mínimaa cjue han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras no
sean inferiores a los tipos fijados por
la Junta creada por Real orden de 26
de marzo de 19-29.

g¡r¿n
rante e

'
próximo mes de junio re-

Pfec¡o<;
ei\ eSU Provincia los siguientes

sido L iharina s panificares que han
probados por la Superioridad :

CHAMARTINDHLA ROSA

Por acuerdo del Ayuntamiento se
sacan a subasta las obras de arreglo

de la Casa de Socorro, conforme
al proyecto. Memoria, presupuesto y
condiciones facultativas que figuran

en el expediente, y en la cantidad de
13.020,97 pesetas, q«e servirá de tipo
para la subasta.

El plazo para optar a la subasta es
el de veinte días .hábiles, contados

desde el siguiente al en que se in-

serte el presente anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, y duran-

te dicho plazo podrán presentarse pro-

posiciones con arreglo al modelo que

al final se inserta, de diez de ¡a ma-

ñana a una de la tarde, en el -Nego-

ciado Central de la Secretaría Muni-
cipal debidamente re-integradas con
arreglo a la lay del Timbre y sellos

2ono consorciada
H*nna de cupos o _.„».«. _„:„

1 "tétrico, ' )ZO Pesetas (\um-

al ni¿trk;o
de Can^ e> 1O7l97 Pesetas quin"

Relación de motos que se citan
(Fecha y firma.)

—2.074) (O.—4.548)
José Maria Blasco Maídonado, hijo d<

Vicente y de Pilar.f(¡. (

Ángel Cea García, hijo de Ángel y tl<
Pilar.'VICALVARO

H
£o«o no consorciada

W iwco e CUpOS ' I28'35 Pesetas quin-

El Ayuntamiento Pleno, en sesión
de 30 ele abril próximo pasado, ha
acordado celebrar un concurso, con

glo al pliego de condiciones que
alia de manifiesto en la Secreta-

ría del mismo, durante las horas de
diez á doce, entre propietarios de fin-
cas urbanas de este Municipio, para
adquirir, por compra, un inmueb'e de
esa clase, con destino a oficinas y de-
pendencias de servicios municipales,

Marcos Diaz Alvarez, hijo de Juan
Antonio y Amparo.

Gonzalo España Lucas, hijo de Gon-
zalo v de María.

H \u25a0

'

6 Can *C> IO5'21 PeSet£1S S«'n-
p

*

*
sin env

P
a
r
s
e
e
CI
°

S se entienden en fábrica

Rafael Esparza Domenech, hijo
Alfredo y María de la Concepción.

Isidoro. Gómez Martínez, hijo de Be-
nita.

Natalio Iglesias Gutiérrez, hijo de
Gonzalo y de Escolástica.

Manuel Jiménez Martínez, hijo de Ve-
nancio v de Pilar.

Nvi"ci'a!' 7 de ma -vo dc I943-— El Jefelal' f'nna: Eduardo (Súnchalos.
(G. C

—
2.071)
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bienes, relacionados en dichas actua-
ciones, se hallain depositados en el
domicilio de la parte demandada, ca-
lle Andrés Mellado, treinta y do?, en-
tresuelo derecha, en poder de la

tor del Regimiento de Ingenieros número 1, en cuyo Juzgado, sito en la CiudadUniversitaria (frente al Estadio M^opohtano), en su cuartel, se le sigue proceñimiento por falta de incorporación"
bajo apercibimiento que de no efectuarloserá declarado tebelde; rogando a lasAutoridades, tanto civiles como milita-res, caso de ser habido, sea detenido v
puesto a mi disposición.

José Luis Manglano Cifuentes, hijo
de Federico y de Francisca.

Audiencia Territorial de Madrid
Julián Martín Rodríguez, hijo de Ma-

nuel y de Mercedes.
Manuel Martínez Campillo,

Arturo y de Feliciana.
Antonio Martínez Cifuentes,

Antonio y de Amparo.
Vicente Mejías Hurtado, hijo de Ju-

lián y de María.
Felipe Moreno Pereira, hijo de Paz y

de Bonifacia

Don Agapito Brezmes Valdés, Oficial
de Sala, Letrado de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid,hijo de

hijo de Certifico: Que en el expediente ins-
truido por el Tribunal Regional de Res-
ponsabilidades Políticas de esta capital,
contra Antonio Fernández Hernández,
se ha dictado el siguiente

misma

Y a los efectos de su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia,
doy el presente en Madrid, a veinti-
cinco de mayo de mil novecientos
cuarenta v tres.

Madrid, 24 de mayo de 1943. El Teniente Juez instructor (firmado)
(G. C—2.048) (B.—17.l8o)

Auto
Rafael Moreta Díaz, hijo de Gaspar y

de María del Pilar.
Madrid, 9 de enero de 1942.

—
Resul-

tando :Que contra la anterior sentencia,
dictada por unanimidad en este expe-
diente contra Antonio Fernández Her-
nández, en fecha 16 de diciembre últi-
mo, y notificada al mismo en 31 de di-
ciembre, habiendo transcurrido el plazo
que señala la Ley de cinco días para re-
currir contra la misma.

P. S. M.,
El Secretario habilitado

(Firmado.)
CENTRO DE TRANSMISIONESVicente Pedraza Ortega, hijode Fran-

cisco y de Victoria.
Pelayo Pola Blanco, hijo de Pelayo y

de Magdalena

Ante don Manuel Hernández Alonso
Teniente de Ingenieros, Juez instructor
del Centro de Transmisiones, sito en
Amaniel, núm. 40, de esta capital, com-
parecerán en el plazo de quince días los
autores de un robo llevado a cabo en la
linea telefónica militar de El Pardo, en
Ja que faltan, aproximadamente, 350 me-
tros de hilo, el día 8 de febrero último,
encartados en expediente núm. 118.247I
43, en el que se desconocen las señas
particulares de ellos, bajo apercibimien-
to de ser declarados rebeldes y pararles
los perjuicios consiguientes si no verifi-
caran su presentación en el plazo seña-
lado.

Pedro Muntañola Pérez
(A.—1.240)

Juan Ríos Hernández, hijo de Cristó-
bal y de Serafina.

Marciano Rivera García, -
hijo de Vi-

cente v de Melitona.

ALMODOVAR DEL CAMPO

Considerando :Que la citada resolu-
ción ha quedado firme, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 56 de la ley de
Responsabilidades Políticas, y en su
consecuencia procede decretarse firmeza
y acordar todo lo pertinente ;se declara
firme la presente sentencia dictada en
este expediente contra Antonio Fernán-
dez Hernández, y en su virtud, procéda-
se a publicarlo en los Boletines Oficiales
del Estado y de la provincia, que ha re-
cobrado la libre disposición de sus bie-
nes, librándose la copia de la sentencia
al Tribunal Nacional, según ordena el
artículo 60 de la ley de Responsabilida-
rus Políticas.

—
Lo acordaron los seño-

res del margen y firman, de qué certifi-
co.

—
Ramón de Páramo, Luis Rodrí-

guez, Ernesto Sánchez, P. H., Licen-
ciado José Valverde. (Rubricado.)

Don Inocente Alvarez Soriano, Juez
Gonzalo Valdés Díaz, hijo de Gonza-

lo y de Guadalupe.
municipal de Bienios anteriores, en
funciones, por sustitución legal, de Al-
modóvar del Campo (Ciudad Real),

Getafe, 24 de mayo de 1943.
—El Al-

calde (firmado).
Hago saber : Que en el juicio de fal-

tas que luego se dirá, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezado y parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente :

(G. C—2.075) (X.-3-952)

BUSTARVIEJO
En los preliminares del alistamiento

de esta villa para el reemplazo de 1944-
y como comprendido en el caso quinto
del artículo 96 del Reglamento de Quin-
tas, ha sido incluido el mozo Martin
García Bernal, hijo de Cosme y de Am-
paro, que nació el día 13 de noviembre
de 1923, e ignorando el paradero del
mismo, así eomo el de sus padres o tu-
tores, se le cita pos medio del presente
anuncio, para que comparezca ante este
Ayuntamiento durante los días 31 de
mayo, 13 y 20 de junio del año actual,
en que tendrán lugar la rectificación, cie-
rre definitivo del alistamiento y clasifi-
cación y declaración de soldados, para
ser tallado y reconocido, así como para
que alegue cuanto tenga por conveniente
sobre inclusión o exclusión del alista-
miento, para solicitar prórroga de pri-
mera o segunda clase para excluirse del
servicio militar activo ; advirtiéndole
qu si dejara de iomparecer será decla-
rado prófugo, parándole el perjuicio a
que hubiere lugar.

Bustarviejo, 20 de mayo de 1943.— El
Alcalde, Mariano Montero.

Sentencia
En Almodóvar del Campo, a 19 de

mayo de 1943.
—El señor don Inocente

Alvarez Soriano, Juez municipal de Bie-
nios anteriores, en funciones, por susti-
tución leg-al, ha visto y oído los presen-
tes autos de juicio de faltas, seguidos en
este Juzgado en virtud de orden de la
Superioridad, dimanante de sumario,
contra Eduardo González Balaca, -de
edad veinticuatro años, soltero, repuja-
dor en cuero, natural de León, residente
en Leganés, Madrid, sobre hurto de
maletas.

Madrid, 22 de mayo de 1943.
—El Te-

niente Juez instructor, Manuel Hernán-
dez Alonso.

(G. C.
—

2.042) (B.—17.168)

JUZGADO EVENTUAL NUMERO 3,

Manuel Amil Barcia, de treinta y siete
años de edad, natural de Santiago de
Compostela (Coruña) .vecino de Madrid,
y que estuvo hospedado últimamente en
la calle de la Luna, núm. 19, soltero, de
oficio carpintero, hijo de Valentín y de
Ramona, hará su presentación ante el
Juzgado Militar Eventual núm. 3, de es-
ta Plaza, sito en el paseo de Maria Cris-
tina, núm. 5, en el término de diez días,-
a partir de la publicación de la presente,
para ser indagado en e¡ procedimiento
que contra el mismo me hallo instruyen-
do con el núm. 21.273; quedando adver-
tido que en caso de no comparecer será
declarado en rebeldía.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a los efectos del
articulo 57 de la ley de Responsabilida-
des Políticas, pongo la presente, que fir-
mo y sello en Madrid, a 20 de enero de
1943.

—
Ledo. Agapito Brezmes.

Fallo

Que debo condenar y condeno al de-
nunciado Eduardo González Balaca a
diez días de arresto y a las costas.(B—17.176)

Así por esta mi sentencia, que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y en el de la de Madrid, para no-
tificación del denunciado, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS MUNICIPALES Madrid, 22 de mayo de 1943.--EI Te-

niente Coronel Juez instructor, Roberto
González-Estéfani Caballero.

(G. C— 2.041) (B.—-17.167^
Y toda vez que el juicio se tramitó sin

1« presencia del denunciado, que no ocu-
dió al ser citado, se publica la sentencia
por medio del presente edicto, para que
le sirva de notificación, parándole el per-
juicio consiguiente.

Fue publicada en el mismo día

(G. C—2.076) (X—3.751) JUZGADO NUMERO 16

VALDEAVERO
EDICTO

JUZGADO EVENTUAL NUMERO 30
Ignorándose el paradero de los mozos

que se relacionan al final, pertenecientes
al reemplazo de 1944, por el presente se
les cita para que comparezcan en la sala
de este Ayuntamiento los días 30 del
actual, 13 y 20 de junio próximo, fecha
en que tendrán lugar la rectificación, cie-
rre del alistamiento y declaración de
soldados, bajo "apercibimiento que si no

lo hacen les parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Don Pedro Mimtañola Pérez, Juez
municipal de Cuatrienios anteriores,
del número dieciséis, de los de esta
capital,

E! señor Coronel Juez instructor del
Juzgado Militar Eventual núm. 30, de
los de esta Plaza, sito en la calle de
Piamonte, núm. 2, piso 3.°,.sala 43, cita

de comparecencia ante este Juzgado a
Ramón Martínez Carpintero, que fue
miembro del comité de Arganda y <J ue
tuvo su último domicilio en Madrid (ig-
norándose la calle), en las proximidades
del paso a nivel del Puente de Vallecas,

para que en el plazo improrrogable de
ocho días, a partir de la publicación de
la presente, haga su presentación ante el
mismo; advirtiéndole que de no hacerlo
en el plazo señalado será declarado re-

belde.
Madrid, 22 de mayo de 1943-

—
ElCo-

ronel Juez instructor (firmado).
(B.—I7-J56)

Dado en Almodóvar del Campo, a 20
de mayo de 1943.

—El Secretario, M. Re-
yes Hernández. —

Inocente Alvarez.Hago saber :Que el día 9 de junio
próximo, a las doce horas de su ma-
ñana, y en el local de este Juzgado,
callé Hermanos Alvarez Quintero,
tres, segundo, tendrá lugar primera y
¡pública subasta para la venta de va-
rios muebles y efectos de casa, s'en-
do condiciones de la misma :

g ahdeshrdl eshrdl ue eshrdlu ep epeú
(G. C—2.047) (B.—17.181)

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS
Mozos

José de Blas Rubio, hijo de Pedro y
Cecilia.

TAÜIMA

Primera Antonio de Sousa, hijo de Antonio y
María, natural de Oporto (Portugal),
estado soltero, profesión motorista, de
treinta y tres años de edad; sus señas
son: estatura, un metro 661 milímetros;
pelo, negro; cejas, al pelo; ojos, pardos;
nariz, recta; barba, poblada; boca, gran-
de; color, sano; frente, despejada; aire,
marcial; producción, buena; encartado
en causa núm. 696-40, por el supuesto
delito de deserción, comparecerá en el
término de treinta días ante el señor
Juez instructor del Primer Tercio de la
Legión, don José María Frade Vázquez,
en Tauima, bajó apercibimiento que de
no efectuarlo se le declarará rebelde.

Alberto Poza López, hijo~de Alberto y
Consuelo.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
la cantidad de quinientas veinte pe-
setas, en que han sido tasados dichos
bienes.

José Luis García Villaverde, hijo de
Juan y Carmen.

Valdeavero, 21 de mayo de 1943.
—El

Alcalde, Cruz López
. (G. C—2.077)

JUZGADO DE PLENARIAS
(X.—3.953) Segunda Benito Manuel Díaz de la Rica, de cua-

renta y seis años de edad, natural de

Madrid, casado, empleado, hijo dte ga-

belo y Dolores, cuyo último domicilio co-

nocido era en la calle de San Cosme,

núm. 6, de esta localidad, deberá compa-

recer en este Juzgado, sito en el.paseo
del Prado, núm. 6, dentro del plazo má-

ximo de ocho días, a partir de la pu-

blicación de la presente, con objeto c

evacuar las diligencias propias del per
do de Plenarios en el procedimiento nu-

mero 113.957, en el que se encuentra en

cartado; advertido que de no hacerlo .asi

en el plazo fijado le pararán los perju

cios a que haya lugar. pj
Madrid, a '21 de mayo de '943-

'

Teniente Coronel Juez adjunto [*'

mado)

Que los licitadores, para tomar
parte en la subasta, deberán consig-
nar en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al
efecto el diez por ciento, por lo me-
nos, del citado tipo ,- y

MECO
Como Alcalde-Presidente de la Comisión

Hago saber: Que ignorándose el pa-
radero del mozo Sinforiano Carros Or-
tiz, hijo de Antonio y de Francisca, que
nació en esta villa, el día 24 de marzo
de 1923, se le cita para que por sí o sus
representantes legales, comparezca en
esta Casa Consistorial al acto de la recti-
ficación del alistamiento, cierre definiti-
vo del mismo v clasificación y declara-
ción dé soldados, que tendrán lugar el
día 30 del actual, 13 y 20 de junio pró-
ximo; advirtiéndole que de no compare-
cer le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Municipal Gestora de esta Villa,

Tiercera Tauima, it de mayo de 194 -?.
—

El Te-
niente Juez instructor, José Frade Váz-
quez.Que el remate podrá hacerse a ca-

lidad de ceder a un tercero.
Subasta acordada en expediente de

juicio verbal civil seguido bajo el nú-
mero setenta y seis, de mil novecien-
tos cuarenta y tres, a instancia de don
Roberto San Martín del Álamo, re-
presentado por el Procurador don
Fernando Pinto Gómez, contra don
José Ñuño de la Rosa López, en re-
clamación de doscientas cuarenta pe-
setos cincuenta céntimos, y cuyos

(G. C—2.022) (B,—17.152)

JUZGADO DEL REGIMIENTO DE
INGENIEROS XL'M. ,

Esteban Hernández (Juan Antonio),
hijo de Benito y de Martina, natural de
Santa Olalla" (Toledo), avecindado últi-
mamente en Madrid, en el paseo de San
Vicente, que nació el 17 de diciembre de
iqir,,comparecerá en el término de trein-
ta días, a partir de la publicación de la
presente, ante el Teniente Juez instruc-

(B.—i7- J5")
Meco, 25 de mayo de 1943.

—
El Al-

calde, Luis Sanz.
(G. C—3.078) (X.—3.950)

Imp. Provincial.— Doctor Esquerdo, 5*


